RES. 800/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000603, Ent. N° 426/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 38/2015 para la explotación comercial del Parador Eventual desmontable en zona oeste entre playas San Francisco y Punta Colorada;
RESULTANDO: 1) que se dispuso el llamado de Referencia por el Director General de Hacienda con fecha 06/11/2015, por el plazo de 1/12/2015 hasta el final de Semana de Turismo de 2016, prorrogable anualmente hasta el fin del período de Gobierno;

2) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 17 exige que la oferta sea acompañada de los siguientes documentos: Documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado;  en caso de que el oferente sea persona jurídica certificación notarial que la acredite y  recibo original de compra de pliego a nombre del oferente;
3) que asimismo el Artículo 10 del Pliego citado exige garantía de mantenimiento de ofertas por un monto de $ 50.000; 
4) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 10/11/15;

5) que con fecha 20/11/15 se realizó el acto de apertura habiéndose presentado un único oferente  Adrián Pereira y Agustín Cerdá quien ofrece un canon para la primera temporada de $ 20.000 y precio estimado de obras proyectadas de $ 300.000 y el monto directo de mano de obra directa que genera  aportes de leyes sociales se estima en $ 17.000;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 04/12/15, sugiere adjudicar la licitación a la empresa referida por cumplir con el pliego de condiciones y ser conveniente; 
7)  que por Resolución Nº 8889/2015 de fecha 09/12/15, el Director General de Hacienda en ejercicio  de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la licitación de referencia en la forma propuesta por la Comisión Asesora, ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO:  1) que se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; 
2) que el Artículo 14 del Pliego Particular de Condiciones  exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 2), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
3) que respecto a la exigencia de garantía de mantenimiento de ofertas, el Artículo 64 del TOCAF dispone que no se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean inferiores al tope de la Licitación Abreviada; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                 Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Considerandos 2 y 3;
2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión del canon, en el Rubro adecuado;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
5) Devolver las actuaciones.
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